
                                         REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

   Ocaña, primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

PROCESO EJECUTIVO   

DEMANDANTE CREDISERVIR LTDA 

APODERADO HECTOR  EDUARDO  CASADIEGO 
AMAYA 
 

DEMANDADO WILLY ZAIDT SOTO TORRADO Y 
OTROS  

RADICADO 2018- 00595-00 

         AUTO LIQUIDACION COSTAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada  la suma 
de UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DIEZ   PESOS MCTE  
($ 1.343.010.00) a favor de  la parte demandante. 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 
 

C U M P L A S E   

LA JUEZ,           

                        FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se procede 

a liquidar costas, así: 

AGENCIAS EN DERECHO……....     $   1.343.010 
CORREO……………………………    $         51.600 
 
TOTAL................................                $   1.394.610 

 
 SON: UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

DIEZ PESOS MCTE ($ 1.394.610.00)  

Ocaña, 01 de octubre de 2020 

 

FREDY ALONSO MELO CRIADO 
SECRETARIO 
 
 
 

                                           

 

 



                                          REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Ocaña, primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

PROCESO EJECUTIVO   

DEMANDANTE CREDISERVIR LTDA 

APODERADO HECTOR EDUARDO CASADIEGO 
AMAYA 

DEMANDADO WILLY ZAIDT SOTO TORRADO Y OTROS 

RADICADO 2018-00595 

         AUTO APROBANDO COSTAS 

 
 
En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBASE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho  (folio 

52 ) del cuaderno principal, el cual arrojó un valor de: UN MILLON TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DIEZ  PESOS MCTE  ($ 1.394.610.00). 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

                                              J U E Z 



                                        REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

   Ocaña, primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

PROCESO EJECUTIVO   

DEMANDANTE FINANCIERA COMULTRASAN 

APODERADO AIDRED TORCOROMA BOHORQUEZ RINCON 
 

DEMANDADO LILIANA MARCELA REDONDO SANJUAN Y 
OTRO 

RADICADO 2018- 00770-00 

         AUTO LIQUIDACION COSTAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada  la suma 
de CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE  
PESOS MCTE  ($ 184.749. 00) a favor de  la parte demandante. 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 

 

C U M P L A S E   

LA JUEZ,           

                        FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

AGENCIAS EN DERECHO……....     $   184.749 
CORREO……………………………    $       8.600 
 
TOTAL................................                $   193.349 
 
 SON: CIENTO NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

PESOS MCTE ($ 193.349.00)  

Ocaña, 01 de octubre de 2020 

 

FREDY ALONSO MELO CRIADO 
SECRETARIO 
                                        
 
 
 
 
 
 
 



                                          REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Ocaña, primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINANCIERA COMULTRASAN 

APODERADO AIDRED TORCOROMA BOHORQUEZ RINCON 

DEMANDADO LILIANA MARCELA RENDONDO SANJUAN Y 
OTRO 

RADICADO 2018-00770 

AUTO APROBANDO COSTAS 

 
 
En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 

APRUEBASE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho  (folio 

39 ) del cuaderno principal, el cual arrojó un valor de: CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS MCTE                            ($ 

193.349.00).  

 

NOTIFIQUESE,    

 

                       FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

                                              J U E Z 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

   Ocaña, primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR LTDA 

APODERADO DIOGENES VILLEGAS FLOREZ 
 

DEMANDADO NORALBA BOHORQUEZ  Y JORGE EMIRO VERGEL 

RADICADO 2019- 00899-00 

AUTO LIQUIDACION COSTAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada  la suma 
de TRESCIENTOS OCHENTA CUATRO  MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ($ 384.055. 00) a favor de  la parte demandante. 
Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 

 

C U M P L A S E   

LA JUEZ,           

                        FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

AGENCIAS EN DERECHO……....     $   384.055 
CORREO……………………………    $       8.600 
 
TOTAL................................                $   392.650 
 
 SON: TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

PESOS MCTE ($ 392.650.00)  

. Ocaña, 01 de octubre de 2020 

 

FREDY ALONSO MELO CRIADO 
SECRETARIO 
 

                                         

 

 

 



                                         REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Ocaña, primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR LTDA 

APODERADO DIOGENES VILLEGAS FLOREZ 

DEMANDADO NORALBA BOHORQUEZ Y JORGE EMIRO 
VERGEL 

RADICADO 2018-00595 

AUTO APROBANDO COSTAS 

 
 
En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 

APRUEBASE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho  (folio 

23 ) del cuaderno principal, el cual arrojó un valor de: TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ($ 392.650.00).  

 

NOTIFIQUESE,    

 

                                      FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

                                                          J U E Z 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, primero (1º) de octubre del año dos mil veinte (2020) 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LUIS MARIA ORTIZ ORTEGA  

APODERADO DANILO HERNANDO QUINTERO POSADA 

DEMANDADO ELISA VARGAS DE RINCON  

RADICADO 2019-01005 

PROVIDENCIA NOTIFICACION POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso Ejecutivo la parte demandada 

ELISA VARGAS DE RINCON le otorga poder a la señora abogada JOHANNA 

SANCHEZ HERNANDEZ para que la represente en el presente proceso de la 

referencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, dispone: 

 

1.-Ténganse notificada por conducta concluyente a la señora ELISA VARGAS DE 

RINCON, del auto que ordena librar mandamiento de pago de fecha 18 de diciembre 

de 2019 y de las demás providencias dictadas dentro del Ejecutivo referenciado con 

base en lo preceptuado en la norma vigente artículo 301 del C. G. del Proceso. 

 

2.-Téngase a la doctora JOHANNA SANCHEZ HERNANDEZ, abogada titula con T.P. 

vigente, como apoderada de la parte demandada para los efectos y términos dados 

en el poder. 

 

3.-Envíesele copia de la demanda a la mencionada abogada a su correo electrónico. 

 

NOTIFIQUESE: 

 

La juez, 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:



 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 787e6ae359cf6294a3a2340cf7ab9255071366ecbf136e2bb15995368aea5b87

Documento generado en 01/10/2020 07:37:00 a.m.



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, primero (1º) de octubre del año dos mil veinte (2020) 

PROCESO SIMULACION  

DEMANDANTE DORIS MARTINEZ QUINTERO Y OTRO 

APODERADO ELKIN MASTRANGELO ROJAS MEZA 

DEMANDADO  MONICA AREVALO MARTINEZ 

RADICADO 2020-00346 

PROVIDENCIA ADMISION  DEMANDA 

 

 

Habiéndose presentado  la caución correspondiente que reemplaza el requisito de 

procedibilidad, el plano sugerido para enmendar la demanda, es dable proceder a 

tener como subsanada la demanda y por reunir los requisitos determinados en los 

artículos 82 y ss del C. G. del Proceso, y haberse anexado los documentos exigidos 

por la ley, se debe admitir la anterior demanda de Simulación presentada por la 

señora DORIS MARTINEZ QUINTERO y MELKIN EDUARDO AREVALO MARTINEZ, 

mayores de edad y vecinos de la ciudad en contra de MONICA AREVALO MARTINEZ; 

por lo tanto tramítesele por el procedimiento verbal establecido en el libro Tercero 

Título I, capítulo I.  

 

En consecuencia de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña 

 

R E S U E L V E: 

 

1).-Admitir demanda de Simulación presentada por los señores DORIS MARTINEZ 

QUINTERO y MELKIN EDUARDO AREVALO MARTINEZ, mayores de edad y vecinos 

de la ciudad en contra de MONICA AREVALO MARTINEZ.  

 

2).- Notifíquese esta providencia al demandado conforme lo disponen el Decreto · 

896 de 2020 notifíquese la demanda  y córrase traslado de la demanda y sus anexos 

por el término de veinte (20) días, para que la conteste, al tenor del artículo 369 del 

C. G. del Proceso. 

 



3).-Aceptar la póliza judicial aportada e inscríbase la presente demanda en el folio 

del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 270-23963 de la oficina de Instrumentos 

Públicos de Ocaña. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

4) Téngase como apoderado de la parte demandante al doctor ELKIN 

MASTRANGELO ROJAS MEZA, abogado titulado con T. P. vigente en los términos y 

para los efectos otorgados en el poder. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

La juez, 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 89143e5a1f1ae0202e0667c5d82658e663330ff9cbf8f746aa35ff5b5e1f7adb

Documento generado en 01/10/2020 07:37:55 a.m.



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, primero (1º) de octubre del dos mil veinte (2020)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FABIANA ESTELA ALVAREZ ROJAS 

APODERADO MERILINKEYNA BARRIGA MEZA 

DEMANDADOS ALMA YADIRA BARBOSA PEREZ 

RADICADO 54-498-03-003-2020-00367 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
       

Recibida la demanda ejecutiva en forma virtual (correo electrónico)  correspondida 

por reparto, conforme el Decreto # 806 de 2020, la doctora MERILINKEYNA 

BARRIGA MEZA, en calidad de endosatario en procuración de la parte demandante, 

solicita se libre mandamiento de pago en favor de la actora y en contra de la parte 

pasiva referenciada por la cantidad de UN MILLON NOVECIENTOS MIL PESOS 

($1.900.000.00) desde que se hizo exigible la obligación hasta que se satisfaga 

las pretensiones. 

 

Como recaudo ejecutivo se anexa una (1) letra de cambio (enviada como mensaje 

de datos) otorgada por el demandado en favor de la parte demandante, por la 

cantidad mencionada, del cual existe un capital insoluto, para ser cancelada el día 

15 de julio de 2019, con sus intereses corrientes y  moratorios. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 621 y 671 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la superfinanciera de Colombia. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. S. 

de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

  



R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de única instancia a cargo de 

ALMA YADIRA BARBOSA PEREZ, mayor de edad,  vecina de la ciudad, con dirección 

física y electrónica y a favor de FABIANA ESTELA ALVAREZ ROJAS, por la suma de 

UN MILLON NOVECIENTOS MIL PESOS ($1.900.000.00)  representados   en una  

(1)  letra   de   cambio,   más  intereses  corrientes desde el día 15 de abril de 2019 

hasta el 15 de julio de 2019, con sus intereses moratorios  desde el día 16 de julio 

de 2019  de acuerdo con la superfinanciera de Colombia, hasta que se cancele la 

totalidad de la obligación. Las costas se tasarán en su oportunidad.  

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con el 

Decreto # 806 de 2020. 

 

CUARTO: La doctora MERILINKEYNA BARRIGA MEZA actúa como abogada titulada 

con T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el título valor. 

 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

La juez, 

 

               

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c7c3c34d493bfa404689979fbd1c4ec91ea4dd4f47ea80d6297728b819a696cb

Documento generado en 01/10/2020 07:39:01 a.m.



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, primero (1º) de octubre del dos mil veinte (2020)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE OMAR ANTONIO VEGA SANCHEZ 

APODERADO CAMILO ANDRES CASTRO BECERRA 

DEMANDADOS MARIA ANTONIA SUAREZ Y OTRO 

RADICADO 54-498-03-003-2020-00368 

PROVIDENCIA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
       

Recibida la demanda ejecutiva en forma virtual (correo electrónico)  correspondida 

por reparto, conforme el Decreto # 806 de 2020, el doctor CAMILO ANDRES CASTRO 

BECERRA, en calidad de endosatario en procuración de la parte demandante, solicita 

se libre mandamiento de pago en favor de la actora y en contra de la parte pasiva 

referenciada por la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS 

($1.200.000.00) desde que se hizo exigible la obligación hasta que se satisfaga 

las pretensiones. 

 

Como recaudo ejecutivo se anexa una (1) letra de cambio (enviada como mensaje 

de datos) otorgada por el demandado en favor de la parte demandante, por la 

cantidad mencionada, del cual existe un capital insoluto, para ser cancelada el día 

10 de agosto de 2019, con sus intereses  moratorios. 

 

El título en referencia reúne los requisitos de los artículos 621 y 671 del C. de 

Comercio, derivándose una obligación clara, expresa y exigible que trata el artículo 

422 del C. G. del Proceso, de pagar una cantidad líquida de dinero, por lo que ha de 

accederse a lo peticionado. 

 

Se tasará el interés moratorio de acuerdo con la superfinanciera de Colombia. 

 

En razón de ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, N. De. S. 

de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del C. G. del Proceso. 

  



R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de única instancia a cargo de 

MARIA ANTONIA SUAREZ y JAIR MAURICIO ECHAVEZ SUAREZ, mayores de edad,  

vecinos de la ciudad, con dirección física y desconocen su dirección electrónica y a 

favor de OMAR ANTONIO VEGA SANCHEZ, por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS 

MIL PESOS ($1.200.000.00)  representados   en una  (1)  letra   de   cambio,   

más  intereses moratorios  desde el día 11 de agosto de 2019  de acuerdo con la 

superfinanciera de Colombia, hasta que se cancele la totalidad de la obligación. Las 

costas se tasarán en su oportunidad.  

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación de pagar 

la suma demandada, en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Notifíquese al demandado el presente proveído, de conformidad con el 

Decreto # 806 de 2020. 

 

CUARTO: El doctor CAMILO ANDRES CASTRO BECERRA actúa como abogada 

titulada con T. P. vigente, en los términos y para los efectos otorgados en el título 

valor. 

 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

La juez, 

 

               

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c73c21337590adaea39854b151f5e7849172748b054f846323fd139d0123145f

Documento generado en 01/10/2020 07:40:47 a.m.



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, primero (1º) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE JAIME ELIAS QUINTERO URIBE 

APODERADO CHAVELY ALEXANDRA QUINTERO GOMEZ 

DEMANDADO GEOVANNY MORA ORTIZ  

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-00369 

PROVIDENCIA ABSTENERSE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 

 

La doctora CHAVELY ALEXANDRA QUINTERO URIBE actuando como apoderada de 

la parte demandante referenciada formula demanda ejecutiva en contra de 

GEOVANNY MORA ORTIZ, por la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE 

PESOS ($55.000.000.00), con los intereses moratorios y costas procesales. 

 

Realizado el estudio de admisibilidad y en concreto Revisado el título valor aportado 

encontramos que carece de una de las exigencias previstas en el artículo 621 del C. 

de Cio, que atañe con la normatividad requerida en esta clase de títulos valores, 

porque para que pueda demandarse ejecutivamente, se requiere que se cumpla con 

los requisitos exigidos por la ley, y en el título valor letra de cambio base del recaudo 

ejecutivo presentado, carece del creador del título, es decir, la firma de quien lo 

crea. 

«los documentos y los actos relativos a los títulos valores sólo producirán 

los efectos previstos cuando contengan las menciones y llenen los 

requisitos que la ley señale, salvo que ella los presuma. Por eso, un 

sector de tradición en la doctrina, el cual sigue esta Sala, considera que 

sin la firma del creador, la letra de cambio no puede surgir a la vida 

cambiaria, pues siendo un elemento de la esencia, es inexcusable. 

Además, es “la declaración más importante en la formación del título, 

porque significa que el librador hace suyo el texto de la letra y lo 

confirma con la suscripción”...  

 



Conforme lo expresado y observado, el despacho se abstiene de librar mandamiento 

de pago por lo anotado anteriormente. 

 

En consecuencia hágase entrega de los anexos al demandante como lo señala la 

actual norma. 

 

NOTIFIQUESE: 

 

La juez, 

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 156ad875da56d78073529da6dbc1a16d9943434d59576e6f9db480e158929cd4

Documento generado en 01/10/2020 07:43:02 a.m.


